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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA í2?. EGISTRO DE PECkETOS 
PERIODE 24 

FOLIO C0001338 

LAPLATA, 70.MAR 72073 

VISTO lo dispuesto por el Decreto 959/03 en su Artículo 19 

inciso b) BONIFICACIONES-: 2. Adicional por Título, apartados 1, 2 y 3 y su modificatoria 

Decreto 1518/18 Artículo 1; y 

CONSIDERANDO: 

Que son facultades del Departamento Ejecutivo para disponer en toda 

materia vinculada al régimen salarial de los trabajadores del Ente Municipal de La Plata 

(Ord. 10.659/09), que conforme lo establece la Ley 14.656. 

Que atento a lo expuesto, procede a dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 192: Dejase establecido los porcentajes, que en concepto de Adicional por 

títulq, dispuesto en el art. 19, inc b) del Decreto 959/03 Punto 2, apartados 1, 2 y 3 y su 

modificatoria Decreto 1518/18 art 19, de acuerdo al siguiente detalle: 

2.1 Secundario: veinticinco por ciento (25%) del haber básico vigente del auxiliar inicial. 

2.2 Terciario: treinta por ciento (30%) del haber básico vigente del auxiliar inicial. 

2.3 Universitario: cincuenta y siete por ciento (57%) del haber básico vigente del auxiliar 

inicial.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por la Presidente del Ente' Municipal 

de La Plata (Ord. 10.659/09).- 
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ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese;€ñ£&&úéíékarchívese.- 
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